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RESOLUC,0N N·1G52 

Expte.NO 

BUENOS AIRES, 5 JUL 1972 

• 
" 

VISTO que el edificio sito en Córdoba 831 ha queda­

do desocupado y que se halla en condiciones de habita1idad, 

aiendo la circunstancia propicia para contin~ con la raoio 

nalización edilicia, y 

CONSIDERANDO: l-
Que ea conveniente reducir de inmediato 108 gastOD 

en alquileres y la necesidad de desocupar a la mayor brevednd " 

los locales que dependencias de eote Arinisterio ocu:¡:;:m en el 

r , 

, 
Congreso nacional, 

.~ 

EL MInISTRO DE CULTURA Y EDUOACI~N 


R E S U E L V E : 


1°._ Trasladar la Administración Nacional do Educa­

ción Media- y Suporior de Azcuéné!ga 1234 a Córdoba 831 (Planta. 

Baja y pisos 2°, 30, 40 Y 5°). 
2°._ TTasladar la Administración de Eduoaoión Art!o­

tica desde San José 666 a Córdoba 831 (ler. piso) y la corro~ 

pondiente Junta deede Riobamba 71 -9° piso- a Córdoba 831 (ler. 

piso). 

3°.- Trasladar la Junta de Clasificación de 'Enseñan­

za Media -Zona III- desde San Josó 666 y las Juntas de Clasi­

ficaoión de Enseilanza Media.s -Zonas I y II- do Ázcuénnga 1234­

a Córdoba 831 (6 0 piso). 

4°.- Trasladar el Ente de Calificación Cine¡;¡ator-;ráí'i-
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ca, de Comb~te de los Pozos 230 a Córdoba 831 (~ticrocine y 

7° piso). 

5°.- Trasladar el Consejo Gremial de Enseñanza Pri 
vada a la calle Santa Fe 4358, debiendo desalojar el edifi ­

010 que ocupa en la calle Riobanba 71. 

6°._ Trasladar loa bienos de In Comisión de Lenguas 

de llioba.n:ba 71 a Madero 235, los que quedarán bajo la respo!!.e,/ 
sabilidad dol Grupo de TTabajo de Intendencia de este edifi ­

cio. 

7°.- Deaignar al Jefe del Operativo Mudanza como coo~ 

dinador de los traslados dispuostoa, que deberá efectivizurse 

antes del 15 de agosto do 1972. 

8°.- Reg:!streoc, comunit;.uene y archívcoc.­

( 

M.e.E. 

g. 

r 



